
Subvenciones
pymes y autónomos

Plazo de solicitud: 1 al 30 de septiembre 2023.

Dotación: 100.000 euros.

Requisitos: 
  Autónomos y Pymes de hasta 11 trabajadores
  cuya actividad esté incluida en alguno 
  de los epígrafes de las bases.
  Hasta 2.000 euros por beneficiario:

  - 750 euros por innovación tecnológica.

  - 750 euros por reformas, mejora energética, 
   embalajes reciclables y equipamiento especializado.

  - 500 euros por mantenimiento del empleo estable.

SERVICIO DE ASESORAMIENTO
MUNICIPAL PERSONALIZADO

Te ayudamos a presentar tu solicitud

Horario de información y asesoramiento:
Martes de 10:00 a 14:00 horas y jueves de 16:00 a 18:00 horas

comercio.subvencion2023@trescantos.es

    685 966 861

Accede a las 
bases de la 

convocatoriaCONCEJALÍA DE COMERCIO, FOMENTO 
DEL EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO

Accede a las 
bases de la 

convocatoria Subvenciones
para pymes

y autónomos
CONVOCATORIA 2023

Plazo de solicitud
1-30 septiembre


